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DipolaeiéD Prowntlal de Ledo 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Exce
lentísima Diputación a n u n c i a r á pú
blico concurso para la adqu i s ic ión 
de 295 camas con destino a la Ciu
dad Residencia lofaní i ! San Caye
tano. 

El pliego de condiciones y d e m á s 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, para que du
rante el plazo de cuatro días , conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio, se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 22 de Junio de 1955,—El 
Presidente, Ramón Cañas . 2665 

o 
: o o 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
Oscar Rodríguez Cardel, vecino 

ne León, para realizar obras de cruce 
con una acometida de aguas y aper-

zanjas en el C. V. de «Ll«ón 
a Larbajal de la Legua», se hace 
Puniico para que durante el plazo d é 
quince días se puedan formular re 
uamaciones por los que se conside-
P*roPi?rjlldlcados' en la Secretar ía de 
esta Excma. Diputación. 
P r ^ 0 ' .16r.de Junio de 1955,—El 
264o e' Ramón Cañas. 

Núm. 726-44.00 ptas. 

Bístrito Mtaerode Ledn 
DnieJroSéTJÍ1^!:i?? Go°zález, Inge-

León. fe del ,Distr i t0 Minero de 

SánchezSavpei-: Q n e > Por D- José Rivas 
PreseDtadn «ln0 de LuSones, se ha 
SeisdelmeS fÍÍ fl,a..Jefalura el día 
y cinco S ^ A b " ! a las diez horas 

0 mmutos una solicitud de 

permiso de invest igación de cuarzo, 
de sesenta y tres pertenencias, llama
do «María Dolores», sito en el paraje 
Sardón al, los Gijones y otros, del 
t é rmino de Val de San R o m á n , Ayun
tamiento de Val de San Lorenzo, 
hace la des ignación de las citadas 
sesenta y tres pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca situada a trescientos me 
tros en dirección E 47,00 S del mojón 
seña l ado con el n ú m e r o siete (Km. 7) 
de la carretera de Asíorga a Santa 
Coloma y desde él se m e d i r á n 300 
metros al Norte y se colocará la pr i 
mera estaca; de 1.a a 2.a Este y 500 
metros; de 2.a a 3.a Sur y 700 metros; 
de 3.a a 4.a Oeste y 1.200 metros; de 
4,a a 5.a Norte y 400 metros; de 5.a a 
punto partida Este y 700 metros. 

Los rumbos son al Norte verdade
ro y expresados en grados cente
simales. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro 
dé las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins 
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.051. 
León, 23 de Junio de 1955, —José 

Si lvar iño. 2675 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

La subasta de los aprovechamien
tos que en estado aparte se expresa, 
se regirá por lo a tal efecto dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de Octubre de 1952 
(Boletín Oficial del Estado n ú m . 286 
del U del mismo mes y año) , así 

como por las disposiciones de la 
Ley de Montes vigentes y las dicta
das por el Servicio de la Madera. 

El plazo de p re sen tac ión de plie
gos t endrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre
san, desde el siguiente día de la in
serc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebrar la subasta. Los 
pliegos i rán en sobres conveniente
mente cerrados y sellados, acompa
ñ a n d o en otro aparte el Certificado 
profesional, Hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber consti
tuido el depós i t o provisional, que 
asciende al tres por ciento del im
porte del t ipo basé de l ici tación fija
do al aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectuará la adjudicación provi
sional del aprovechamiento ai mejor 
postor. Si hubiese empate se resol 
verá por pujas a la llana, durante 
quince minutos, las cuales no po
d rán bajar de 25 pesetas cada una, y 
si continuase el empate, se resolverá 
por sorteo. 

El adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva, con
sistente en el 10 por 100 del precio 
del remate. Asimismo a b o n a r á el 
imp'orte de la gest ión técnica , con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or 
den Ministerial de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo proporcional de la 
inserc ión en este BOLETÍN del pre • 
.senté anuncio, el reintegro de aqué l 
en la Habi l i tac ión del Distr i to Fores 
tal de León, así como los que origi 
ne la subasta y formal ización del 
contrato correspondiente, y a ingre
sar el importe del 90 por 100 del 
precio de la adjudicac ión definitiva 
en arcas del pueblo propietario y el 
10 por 100 restante en la citada 
Habi l i t ac ión , de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 16 de Junio de 
1949, sobre aprovechamientos y me
joras en montes no ordenados, re
quisitos todos indispensables para 



que por esta Jefatura le sea e x p e d í 
da al adjudicatario la licencia para 
la ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a j u s t a r á n al 
modelo que se inserta a continua
ción, no a d m i t i é n d o s e las que no 
cumplan las condiciones que precep 
t ú a la citada O. M . de 4 de Octubre 
de 1952. 

Tanto la ce lebrac ión de las subas
tas como la ejecución de los respec
tivos disfrutes se regirá con suje
ción al Pliego de condiciones p u b l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m e r o 221 de 2 de O c 
tubre de 1953. 

Las entidades d u e ñ a s de los mon
tes p o d r á n ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de 8 días d e s p u é s 
d é celebrada la subasta, siempre que 
las posturas m á x i m a s ofrecidas no 
alcancen el precio índice fijado para 
la enajenación, o c u á n d o no haya 
habido postor alguno a la subasta, 
de acuerdo con la norma d é c i m a de 
la O. M. de 4 de Octubre de 1952. 

De acuerdo con la norma u n d é c i 
ma de la c i tada 'Orden, en los casos 
de terceras subastas, se a d m i t i r á n 
proposiciones de poseedores de 
Certificado profesional correspon
diente en su clase al grupo en que 
esté clasificado el aprovechamiento, 
aun cuando las Hojas de compra 
respectivas no figure saldo sufi
ciente. 

León, 22 dé Junio de 1955 . -E l I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 

Modelo de pliego de proposición 

D . . , de a ñ o s de 
edad, natural de . . . , calle de 
n ú m , en r ep resen tac ión de . . 
lo cual acredita con en pose 
sión del Certificado Profesional de 
la clase , n ú m , en re
lación con la subasta anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de de fecha en el m ó n 
te . . . . . . de la pertenencia de . . . . . . 
ofrece la cantidad de pe
setas. 

A los efectos de la ad judicac ión 
que pudiera hacérsele , hace constar 
que posee el Certificado Profesional 
r e s e ñ a d o y Hoja de Compras n ú m e 
ro , de las relativas al mismo, 
cuyas carac ter í s t icas en relación con 
la subasta de referencia son las si 
guientes: 

a; Capacidad m á x i m a de adqui 
sicíón relativa a la Hoja de Compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta 

, a de de 1955. 
E l Interesado, 
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¡frim BiPMtación Provincial de León Ejercicío de 1954 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES 

CUENTA ANUAL que rinde es!a Deposi tar ía , de. las operaciones de Ingrnsos y Gastos, verificados durante el 
ejercicio arriba expresado, correspondiente al presupuesto de Valores independientes. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 
Existencia en Caja . . . . . 
Ingresos verificados durante el ejercicio expresado 

CARGO . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo. . . . . . . . . . . 

EXISTENCIA EN M I P O D E R . j En ™ < * " « ) • • • • •.• • 2.852.006,75 
( En valores. . . 1.052.050,45 

# . 

C U E N T A D E C A J A 

3 #685.913^4 
1.250.885.29 

4 936.798,93 
1.032.741,73 

3.904.057,20 

C A R G O 
Son Cargo cuatro millones novecientas treinta y seis m i l setecientas noventa y ocho 

pesetas con noventa y tres cént imos , a que ascienden las cantidades recaudadas 
en todo el a ñ o de esta cuenta, por los diferentes cenceptos que en pormenor 
expresa la re lac ión de Cargo, que comprende los doscientos cincuenta y tres 
Cargaremes que t a m b i é n se a c o m p a ñ a n 

D A T A 
Son Data un mil lón treinta y dos m i l setecientas cuarenta y una pesetas y setenta y tres 

cént imos, pagadas en el ejercicio de esta cuenta, según en pormenor expresan 
las relaciones de Data que se a c o m p a ñ a n y acreditan los ciento veinticinco Man
damientos de pago adjuntos , >. 

SALDO o existencia de esta cuenta, tres millones novecientas cuatro m i l cincuenta y 
siete pesetas veinte cén t imos , • • . . . . . . . . 

4.936.798,93 

1.032.741,73 

3,904.057,20 

cargo. 

León, 14 de Enero de 1955.—El Depositario, Ciriaco J. Lorenzo. 

I N T E R V E N C I O N D E FONDOS P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de m i 

León, 15 de Enero de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

C O M I S I O N D E H A C I E N D A Y ECONOiMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con esta cuenta que rinde la Deposita

r a provincial y pasajrla a la ap robac ión de la Exétna . Diputación-
León, 20 de Enero de 1955.—El Presidente. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

Sesión de 28 de Enero de 1955 

Aprobada y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
Residente, R a m ó n C a ñ a s . - E l Secretario, Florentino Diez. 540 

V, 
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Hídroírtííca del Duero 
^rAvuntamien to de Coornonte 
E1 «y Solicita del Jllmo. Sr. In-(Zainora) son^^ de ^ Confedera. 

^ H i d r o g r á f i c a del Duero, la ins 
c l - n ^ n ea8los Libros Registros de 
^P0Tchamientos de Aguas Púb l i 
icHe la Cuenca, de uno que utiliza 
l i n d e l río Orbigo, en termino 

« u J S p a l de Al i ja de los Melones 
TeÓD) con destino a riegos, abreva 
K o s V lavaderos, cuyo aprovecha-
niiento, coa sus caracter ís t icas se 
detalla seguidamente: 

provincia: León. 
Nombre del usuario: Ayuntamien

to de Coornonte. , . 
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río Orbigo. 
Término municipal donde radica 

la toma: Alija de los Melones, a los 
lugares denominados «El Redondal» 
y «Las Vecillas». 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Objetó del aprovechamiento: Ríe-
gos, abrevaderos y lavaderos. 

Titulo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante más de veinte años , 
acreditado mediante acta de noto 
riedad, 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo que preceptúa el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su artículo 3.°, a f in de que en el pía 
zo de veinte d í a s naturales, a contar 
de la publicación de este anuncip en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las re 
clamaciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante la Confe-
aeración Hidrográfica del Duero, 
Maro, 5, en VallaJolid, hac i éndose 
constar que no t endrán fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fuera 
ae plazo o no estén reintegradas con-
lorme a la vigente Ley del Timbre . 

Valladolid, 8 de Junio de 1955 — 

Corral8611^1"0 Direcl(K' Antonio de 

2^69 • Núm. 728.-145.75 ptas. 

J ! ! ^ ^ ifloldoal 
Ayuntamiento de 

La Pola de Gordón 

^ñTt[d0Sl0s i m i t e s reglamen-
te \ l \ h J*AC* a subasta la ejecución 
Pal v r / n f ^ ^ 1 ? Matadero Munic i -
W Ar£fir° f ri.mario de Insemioa-
c i e ^ s S ^ P O de dos-
Pesetas V P « 08 mi1 veinticuatro 
a ^ baia Clncuenta y siete cén t imos , 

El i 
obraserá0H2ARA ' r e a l i z a c i ó n de la 
etl que se mí-fi ano' a Partir del día 
, t e ^ t e a c o n t r a t i 8 t a i ' a 

egos, memorias, proyectos. 

planos y demás , es tarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento durante los días laborables, 
de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Los licitadores cons ignarán pre
viamente en la Depositar ía munici 
pal, o en la Caja General de Depósi 
los o en sus sucursales, en concepto 
de garant ía provisional, la cantidad 
de 4 440,49 pesetas, y el adjudicata 
r io prestará, como garant ía definiti
va, el 4 por ciento del importe de la 
ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p resen ta rán en la Secretaria mun i 
cipal, durante las horas de once a 
trece, desde el día siguiente a la pu
blicación del anuncio, hasta el ante
rior háb i l al de la apertura de plU 
cas. Los p'iegos de proposición se
rán extendidos en papel de t imbre 
del Estado de la clase 6.°, se presen
ta rán cerrados, y p o d r á n ser lacra
dos y precintados, figurando la ins-
c r i p c i ó i «Proposión para t o m i r par
te en la subasta para !a ejecución de 
las obras de Matadero M u n i c i p i l y 
Centro Primario de losemu ac ióa 
Art if icial en La Pola de Gordón». 

La apertura de plicas se verificará 
en el sa lón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las trece horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein 
te, a contar del inmediato al de la 
publ icac ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en tende rán referidos a días 
hábi les . 

Se hace constar que en el presu 
puesto extraordinario formado para 
la cons t rucc ión de esta obra, se ha 
consignado eré l i to suficiente para 
la ejecución de la misma. 

Mo lelo de proposición 
Don qae habita ^ n . . . . . c a 

lle n ú m , con carnet de 
identidad n ú m . ... ., expedido en 
. . . T , con fecha . . . . de . . . . de 
enterado del onuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m del día . . . . de . . . . . 
de . . . . , y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución por 
subasta de la ob'-a de cons t rucc ión 
de un Matadero Municipal y Centro 
Primario de Inseminac ión Artif icial 
en la villa de La Pola de Cardón , s? 
compromete a realizar tal obra, con 
sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico administrativas, y demás fija 
das, por la canti l ad de pesetas . . . . 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
La Pola de Gordón. 20 de Junio 

de 1955.-El Alcalde, F. Tascón . 
2656 N ú m . 72.1—228,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 

de la riqueza rúst ica y pecuaria, el 
cual ha de regir en el ejercicio ac
tual, en v i r tud de órdenes de la A d 
min i s t r ac ión de Propiedades de la 
provincia, queda expuesto al públ i 
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de ocho días , a fin de que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee, y formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se crean con
venientes, bien entendido que una 
vez transcurrido dicho plazo, no se
r á n admitidas las que se presenten. 

Matanza, a 14 de Junio de 1955.— 
E l Alcalde, Paulino García . 2576 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento sobre el arbi t r io de 
rúst ica y pecuaria, que ha de regir 
en el a ñ o actual, se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías 
en cumplimiento del Decreto de 18 
de Diciembre de 1953, para que pue
da ser examinado por quien lo desee, 
y formulen las reclamaciones que 
estimen convenientes, en la intel i
gencia de que una vez finalizado d i 
cho plazo, no se admi t i r á ninguna. 

Matanza, a 16 de Junio de 1955.— 
El Alcalde, Paulino García . 2597 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n correspondiente para el 
pago del arbi tr io sobre la riqneza 
provincial , en sus conceptos de agri
cultura y ganader ía , se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, con el fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
el mismo puedan examinarlo, y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Cebanico, a 13 de Junio de 1955.— 
El Alcalde, Leopoldo González. 2577 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre el con
sumo de carnes y bebidas, en régi
men de concierto, que ha de nut r i r 
parte del presupuesto de ingresos del 
a ñ o actual, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones, La!| cuotas re
clamadas, que lo han de ser por es
crito, q u e d a r á n sujetas a la fiscaliza
ción y gravamen que seña lan las or
denanzas actualmente en vigor. 

Vallecillo, 18 de Junio de 1955.— 
El Alcalde, P. A., (ilegible). 2609 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

En la Secretar ía de 'este Ayunta
miento, y por espacio de quince días , 
se halla expuesta al públ ico la orde-



6 
nanza de exacción de la1 tasa muni 
cipal sobre saca de arenas y otros 
materiales de cons t rucc ión en terre
nos públ icos del territorio munic i 
pal, la cual ha sido aprobada por 
este Ayuntamiento, en sesión cele
brada por el mismo con fecha trein
ta y uno de A b r i l del corriente a ñ o . 

Las personas que se encuentren 
perjudicadas p o d r á n reclamar du
rante el expresado plazo, ante este 
Ayuntamiento. 

Cimanes de la Vega, 18 de Junio 
de 1955. -El Alcalde, M. González. 

2610 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado el p a d r ó n general para 
el cobro por concierto particular, de 
los arbitrios sobre consumo de be 
bidas espirituosas y alcoholes, y so
bre carnes, volatería y caza menor, 
y sobre pescados y mariscos finos, 
correspondientes al ejercicio actual 
de 1955, se expone al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de diez días , con el fin de que pueda 
ser examinado y formularse durante 
el plazo de exposición, las reclama 
clones que se estimen pertinentes, 
cons ide rándose concertado con este 
Ayuntamiento, por importe de las 
cuotas fijadas, si no se reclama con
tra ellas, y el que formule reclama
ción, y no se conformare, se le exi
girá el impuesto por a d m i n i s t r a c i ó n 
directa, con arreglo a los normas, 
tarifas y g ravámenes fijados en las 
ordenanzas correspondientes. 

Santas Martas, 11 de Junio de 1955.-
E l Alcalde, Fortunato Casado, 2551 

Agantamiento de 
As torga 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria de 11 del corriente, 
a p r o b ó el Proyecto de Contrato de 
P ré s t amo , con previa apertura de 
crédi to entre este Ayuntamiento y 
el Banco de Crédito Local de Espa 
ña , por un importe de 2.777.716,74 
pesetas, según el contrato o tipo apro
bado por Orden de 1.° de Agosto 
de 1945, así como el Convenio adi
cional de Tesorer ía , con un crédi to 
anejo a éste de 50.000 pesetas, acor
d á n d o s e expongan al púb l i co por 
el t é rmino de quince días , de con 
formidad con el art. 753 de la Ley 
de Régimen Local, a los efectos re
glamentarios. 

Con arreglo a las c láusu las del ex
presado Proyecto de Contrato, el 
Banco de C édito Local de E s p a ñ a , 
abre un crédito al Ayuntamiento de 
Astorga de dos millones setecientas 
setenta y siete m i l setecientas dieci
séis pesetas con setenta y cuatro cén
timos, destinado a apor tac ión al Es
tado para la ejecución del proyecto 
de obras del abastecimiento de aguas, 
pago de gratificaciones y gastos de 

la ope rac ión , abr iéndose para el des 
arrol lo de ésta una Cuenta General 
de Crédi to , p a g á n i o s e los intereses 
y comisiones que se determinan en 
las respectivas c láusulas , amor t i zán 
dose deuda en el plazo de cincuenta 
años , con arreglo al cuadro de amor
t izac ión que se confeccione, podien
do anticipar ésta el Ayuntamiento. 

E l Banco de Crédi to Local de Es
p a ñ a se considera acreedor prefe unanimidad, de la Corporación,0r 
ren té del Ayuntamiento de Astorga teniendo en cons iderac ión lo dis^ 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Pá ramo 

Aprobado por este Ayuntatnienu 
el presupuesto municipal ordin; .-
de logresos y gastos para el C Q r S ¡ 
ano de 1955, y en vi r tud de las orS * 
nanzas de exacciones de inerp 
que se hallan autorizados para F P ? 8 

rido presupuesto, fué acuerdo poí 

por r azón del p rés tamo, intereses de minado de la poblac ión en este rnu 
éste, etc., y en garan t ía de su reinte i nicipio para poder realizar el cobro 
gro afecta y grava insciipciones in- de los arbitrios de consumo, declarar 
transferibles de la Deuda Perpetua | d iv id ido el t é r m i n o en zona libre 
Inter ior por valor de 77.700 pesetas invi tar a los vecinos en general' a 
nominales, los rendimientos del ser formular conciertos particulares vo-
vicio de aguas, los recursos especia- ¡ luntarios para el establecimiento del 
les para amor t i zac ión de emprés t i - arbi t r io de bebidas espirituosas y al
tos del 10 por 100 de las cuotas del ^ coholes, vinos comunes o de pasto y 
Tesoro de la Con t r ibuc ión Urbana, el arbi t r io sobre carnes, volatería, 
del 5,76 por 100 sobre las cuotas d e l i c j z a menor, pescados y mariscos^ 
Tesoro de la Con t r ibuc ión Industr ial para lo cual, las personas obligadas 
y de Comercio, el 10 por 100 sobre la | a referidos impuestos, y que son to-
Gon t r ibuc ión cb Utilidades y los con- dos,los vecinos de este municipio, 
ceptos cedidos por el Estado de la ! sin excepc ión alguna, solicitarán,de 
tarifa 5.a d é l a Con t r ibuc ión de Usos esta Alcaldía en un plazo de quince 
y Consumos, acep tándose por la | d ías háb i les , a contar de la inser 
C o r p o r a c i ó n Municipal las obliga-1 c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
clones que figuran en las c láusu las : OFICIAL de esta provincia, la forma 
de los mencionados Proyecto de I l ización de aludidos conciertos, pre 
Contrato y Convenio adicional de | sentando al efecto declaración jura 
Teso re r í a , 

Astorga, 13 de Junio de 1955. -EI 
Alcalde, Paulino Alonso. 2555 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la oficina de In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento se hallan de ma
nifiesto a l púb l i co los padrones de 
arbitr ios referentes a solares sin va
llar , motores y calderas, ró tu los y 
escaparates, carros^ perros, parada 
de coches, entrada de carruajes en 
domici l ios particulares y toldos, co
rrespondientes al ejercicio actual, 
aprobados por la Comisión Perma
nente en sesión celebrada el día 10 
de Junio del corriente año , oyéndo
se reclamaciones durante el plazo de 
quince d í a s , con arreglo a lo dispues
to en la legis lación vigente, 

Ponferrada, 18 de Junio de 1955.— 
El Alcalde, (ilegible. . 2617 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1949 al 1953, ambos 
inclusive, que fueron en su día apro
badas con ca rác te r provisional y ex
puestas al púb l i co por el plazo re
glamentario, han sido aprobadas 
con c a r á c t e r definitivo, en sesión del 
día 18 del mes corriente, habiendo 
acordado, por ello, la inexistencia de 
responsabilidad de los cuentadantes. 

La Vecil la, 20 de Junio de 1955,— 
E l Alcalde, (ilegible), 2636 

da duplicada en la que se haga cons 
tar las cantidades que consumieron 
de los ar t ícu los sujetos al pago en el 
pasado a ñ o , y que calculen en el ac
tual, la que será aprobada por la 
Comis ión Munic ipal Permanente en 
el plazo dé un mes, y notificada a 
los interesados debidamente, para 
que, caso de no ser aceptada, puedan 
verificar las reclamaciones oportuas. 
Los que no lo verifiquen, se enten
derá es tán conformes y aceptan la 
cantidad que el Ayuntamiento les 
asigne en el repartimiento de con
ciertos que necesariamente ha de 
confeccionar a los "fines indicados, 
por ser el ú n i c o medio más factiDie, 
y grandemente económico para ei 
Ayuntamiento y contribuyentes. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, y notificación 4 
los vecinos de este municipio y F l 
sonas interesadas, . :0 

Bustil lo del P á r a m o , a 8 de JUU^ 
de 1955.—El Alcalde, G.Pablos 

Entidades manoreg. 
Junta Vecinal de Valmartino ^ 

E n cumplimiento y a *%C¡¿Í27. 
lo dispuesto en los art ículos ^ ^ 
apartado V I I I , y 42 del v i g e ^ ó n 
tuto de Recaudac ión , en 
con los 124 y 714 de l a ^ ^ ^ ^ 
men Local de l o ,ae Conocera 
de 1950, vengo en dar a ^ oficia. 
las Autoridades, organismo ta 
les y contribuyentes de ^ aUdador 
que ha sido nombrado e *, 
de la misma. D. L ^ n d r o JN^ JULL0( 
y auxiliares a sus ordene* 



Anfftnio i * Leandro y D José 
S a r í a Nieto'Alba, vecinos de León. 

Lo liag0 S ' Para ^ 
^ m ^ ú n o , 13 de Junio de 1955.-
E, Presidente, Martín Garc ía^ 2629 

j S i i a c ^ de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE 10 CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Se
cretario en funciones del T r ibuna l 
Provincial de lo Contencioso-Ad
ministrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l se 

tramita recurso contencioso admi
nistrativo n ú m . 22 de 1955, promovi
do por el Letrado D. Alvaro Tejeri-
na Pérez, en nombre y representa
ción del Excmo. Ayuntamiento de 
León, contra sentencia de 27 de 
Febrero de 1955, dictada por el Ju
rado de Aguas de la Comunidad de 
Regantes denominada «Presa de San 
Isidro de León», en el j u i c io promo
vido por el usuario regante D. Agus
tín de Celis, por la que se c o n d e n ó a 
dicho Ayuntamiento a reponer el 
reguero llamado «Rejas Abajo» en la 
calle de la Corredera y a abonar al 
denunciante la cantidad de ochenta 
mil pesetas por los d a ñ o s causados 
durante tres años . 

Lo que se hace públ ico para cono-
cimiento de aquellos que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui-
peran coadyuvar en él a la Adminis-
tracion. 
l a P ^ r ^ J ^ 0 1 1 a 18 de Junio de 
f ^ - V . 0 B-0: El Presidente, Gonza-

"> tv Valladares. 2673 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Fidel Gómez de E n t e r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada.\ 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia de Banco de Bilbao. S. A., 
contra D. Santiago de la Fuente 
García, se dictó la senténcia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintitrés de Mayo de mi l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Señor Don Bernardo Francisco Cas 
tro Pérez, Juez de Primera Instancia 

este Partido, habiendo visto y 
examinado los presentes autos de 
Juicio ejecutivo seguidos a instancia 
<je la Entidad Banco de Bilbao 

A contra D. Santiago de la Fuen-
la ~.arcía' vecino de Ponferrada, es
jando defendida la Entidad actora 
Por el Letrado D. Augusto Pastor de 
cnrol?80^ ^Presentada por el Pro 
si/n- 0r 9f Mario Nieto Taladriz. Se 
demaTd08 aUt0S 60 rebeldía del 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo mandar 
y mando que siga adelante hasta | 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor demandado, \ 
y con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor Banco de Bilbao 
S. A. de la cantidad de once m i l 
ochocientas setenta y dos pesetas y 
cincuenta cént imos , importe del 
principal adeudado, ciento treinta y 
cuatro pesetas y sesenta cén t imos de 
gastos del protesto, los intereses le 
gales de tales cantidades desde la 
fecha del protesto, y las costas cau
sadas y que se causen hasta el com
pleto pago, que se imponen expresa
mente al demandado D. Santiago de 
la Fuente García, a quien por su re
beldía se notificará esta sentencia en 
la forma que determina el a r t í cu lo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
v i l , si no se pidiera su notif icación 
personal. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardo-Francis
co Castro Pérez. —Rubricado. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado D. Santiago de la Fuente Gar
cía, expido este testimonio, en cum-^ 
plimiento de pr.ovidencia de hoy, en 
Ponferrada a veintiséis de Mayo de 
mi ! novecientos rincuenta y cinco.— 
Fidel Gómez. 
2501 N ú m . 724-176.00 ptas 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 97 de 1955, de que se h a r á mé
rito, recayó la siguiente: 

«Sentencia: En la ciudad de León 
a once de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. —Visto por el se
ñor D. Fernando Domínguez Berrue-
ta y Carraffa, Juez Municipal t i tular 
del Juzgado n ú m . 1 de esta ciudad, 
el presente juicio, de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal , y de
nunciante Epifanía Ortega Castro, 
mayor de edad y de esta vecindad, y 
como denunciada Angeles Mart ínez 
Sánchez, mayor de edad, viuda hija 
de Benito y Norberta, natural de 
León, cuyo actual paradero se des 
conoce, por supuesta falta de hurto. 

Fallo: Que debo absolver y absuel 
vo libremente a Angeles Mart ínez 
Sánchez , de la falta de que se le 
acusaba en el presente ju ic io , decla
rando de oficio las costas procesales. 
Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.-Fernando Domín-
guez-Berrueta .—Rubricado». 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, a f in de que sirva de 
notif icación a la denunciada en ig
norado paradero Ang les Mart ínez 
Sánchez , expido, firmo y sello el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez en León a once de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. —Ma
riano Velasco.—V.0 B / : El Juez Mu
nicipal . Fernando Domínguez - Be-
rrueta. 2579 

o 
o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 293 de 1954, de que se h a r á 
mér i to , recayó la siguiente: 

«Sentencia: En ía ciudad de León 
a veintinueve de A b r i l de m i l nové-
cientos cincuenta y cinco.—Visto por 
el Sr. D, Fernando Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, Juez Munjicipal 
t i tular del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju i c io de 
faltas, siendo partes el señor Fiscal 
Municipal , y denunciante J o a q u í n 
Puertas Rodríguez, mayor de edad, 
casado, hijo de Ambrosio y Manuela, 
y de esta vecindad, y como denun
ciado Pablo Pardo López, de dieci
séis años , soltero, ambulante, por 
supuesta falta de hurto, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Pablo Pardo 
López, como autor responsable de 
la falta de hurto, sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad c r imina l a la pena 
de dos días de arresto, s i rv iéndole 
de abono los d ías cumplidos en la 
Pr is ión Provincial de' esta capital y 
al pago de las costas prbcesales.—Así 
por esta m i sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,— Fernando Domínguez - Be-
r rue ta .—Rubr icado» . 

La anterior sentencia, fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y pára remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que sirva de 
notificación al denunciado Pablo 
Pardo López, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido, firmo y 
sello el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez en León a once de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—Mariano Velasco. - V . 0 B.0: E l 
Juez Municipal , Fernando Domín
guez-Bprrueta. 2537 

o 
o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m . uno de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 341 de 1954, de que se h a r á 
mér i to , recayó la siguiente: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León a veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. —Vis
to por el Sr. D . Fernando Domfn-
guez-Berrueta y Carraffa, Juez Mu
nicipal t i tular del Juzgado n ú m e r o 
uno de esta Ciudad, el presente j u i -



cío de ^Itas, siendo partes el señor 
Fiscal Municipal , y denunciante 
ReLfe, y como denunciado José An
tonio Díaz Cachero, mayor de edad,' 
casado, hijo de Alonso y Marcelina, 
sin domici l io fijo, por supuesta falta 
de estafa, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Antonio 
Díaz Cachero como autor responsa 
ble de la falta de estafa, sin la con
currencia de circunstancia modif l 
cativa de su responsabilidad c r i m i 
nal a la pena de cuatro días de arres
to, i ndemnizac ión a la Renfe en la 
cuan t í a estafada y al pago de las 
costas procesales. 

Asi por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D o m í n 
guez Berrueta .—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado José Antonio 
Díaz Cachero, cuyo actual paradero 
se desconoce, por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, expido fir 
mo y sello el presente con el visto 
bueno del Sr, Juez, en León a diez 
de Junio de m i l noyecieotos cin
cuenta y cinco.—Mariano Velasco.— 
V70 B.0: E l Juez Municipal , F e r n á n 
do Domínguez Berrueta, .2536 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta vi l la de 
La Vecilla, e ñ comparecencia cele
brada el día de hoy, en el j u i c io de 
cognic ión seguido en este Juzgado 
a instancia de D . Antonio Láiz V i -
ñue la , representado por el Letrado 
D. Antonio Alvarez Arenas, contra 
D.a Evarista Rodríguez, D. R o m á n 
y D, Pedro González Rodríguez, ve 
cinos de San Esteban del Valle 
(Avi la ) , en cuyo ju ic io fué propuesta 
entre otras la de confesión jud ic ia l 
de los demandados, a cuyo efecto, 
por la presente, se cita a los ya ex
presados demandados p a r a que 
comparezcan ante la Sala de Audien 
cia de este Juzgado el día trainta de 
los-corrientes, a las once horas, al 
objeto de recibirles la confesión j u 
dicial mencionada. 

Y para que sirva de ci tación a los 
mencionados doña Evarista Rodr í 
guez, don R o m á n y don Pedro Gon 
zález Rodríguez, cuyos domicilios 
actualmente se ignoran; se inserta la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y que expido en La Veci
lla, a 23 de Junio de 1955 —(ilegible), 
2660 N ü m , 727.-47,85 ptas. 

• o 
o o 

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por el Sr, Juez 
de Ins t rucc ión de este Partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en sumario que bajo el núñ ie ro 277 
de 1954, se instruye sobre robo de 
una bicicleta, se cita a Luis Fe rnán
dez Carbajosa, de 18 a ñ o s de edad, 

casado con una tal Aurora (a) La Ce-
rrejera, hijo de Valent ín y Modesta, 
natural de- Priaranza de la Valduer-
na (León), de oficio ambulante, a 
fin de que en el t é r m i n o de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado, al 
Objeto de ser o ído , como inculpado, 
en el referido sumario, aperc ibién
dole, que caso de no comparecer, se 
decre ta rá su de tenc ión . 

Ponferrada, 4 de Junio de 1955.— 
El Secretario, Fidel G. de En te r r í a y 
Carnazón. 2526 

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por el Sr. Juez de 
Ins t rucc ión de este Partido, en pro
videncia de esta fecha, se cita a u n 
ta! A m ü c a r , de unos 37 a ñ o s de 
edad, hijo de Anto l ino y Jesusa, sol 
tero, natural de Villaseca de Lacia-
na (León), de estatura regular, del 
gado, con muchas entradas en la 
calvicie, le falta el dedo pulgar de la 
mano derecha, viste traje gris claro 
y abrigo claro, y que ú l t i m a m e n t e 
estuvo domici l iado en Pobladura de 
las Regueras, a fin de que en té rmi 
no de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser o ído en su 
mario que contra el mismo se ins 
tmye sobre a p r o p i a c i ó n indebida, 
ape rc ib iéndo le que, caso de no com
parecer, se dec re t a r á su de tenc ión . 
Sumario n ú m . 58 de 1955. 

Ponferrada, 4 de" Junio de 1955.— 
El Secratario, F ide l G. de En te r r í a y 
Camazón . 2527 

En v i r tud de lo acordado por 
S. S,a en providencia de esta fecha 
dictada en el j u i c i o verbal de faltas 
n ú m e r o 43 de 1955, sobre embriaguez 
y escánda lo , se cita a los denuncia 
dos Manuel Rama Ribas, de 23 ños; 
Antonio Pé rez Macho, de 26 años ; 
Honorino Valles Iglesias, de 29 años , 
y Juan Antonio Argüel les F e r n á n 
dez, de 28 años , solteros, mineros y 
naturales de Caboalles de Abajo, 
Tieviso, 'Pampier y Suero (Oviedo), 
respectivamente, cuyo ú l t i m o domi
cil io fué en esta v i l la , hoy en ignora
do paradero, para que el día nueve 
de Julio p r ó x i m o y su hora de las 
diez, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
Plaza del Genera l í s imo , a fin de ce 
lebrar el pertinente ju ic io de faltas, 
p rev in iéndoles que d e b e r á n acom
paña r se de las pruebas que intenten 
valerse y bajo apercibimiento que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
anotados anteriormente, expido la 
presente para su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
en Bembibre del Bierzo a 18 de Ju
nio de 1955. -El Secretario, Pedro 
Rodríguez. 2664 

Requisitoria 
Por la presente requiero rue^ 

encargo a todas las Autoridad! y 
Agentes de la Policía J u d i c i a l y 
cedan a la busca y detención deiPn0" 
nado R a m ó n Cruz Lorenle, de v ^ ' 
tidos anos de edad, soltero h n n í 
Agustín y de María , n a t u r K K 
(Granada), cuyo ú l t imo d o m S 
tuvo en Gistierna(León).ycuy0Ct0 
tual paradero se ignora pará au' 
cumpla la pena de diez días de arfes 
to nienor que le fué impuesto en iuí 
cío de faltes n ú m e r o 85 de 1954 ñor 
hurto de varios efectos, poniéndolo 
caso de ser habido a disposición dé 
este Juzgado Comarcal de Cistierna 

Y para que así conste y pueda ser 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
ia Provincia de León, expido la pre
sente en Cistierna, a catorce de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez Comarca!, (ilegible) -
E l Secretario, Ricardo Cueto, 2560 

Anuncios particulares 

A N U N C I O 
Deseando vender un solar situado 

en el casco de la Estación de Él 
Burgo Ranero, cuya cabida es de 
dos celemines y medio, propiedad 
de Severiana Trapero Caballero, 
siendo sus linderos: Norte, Gregorio 
Tejerina. y Este, camino, y teniéndo
lo concedido para edificar, lo hace 
púb l i co para si a alguno lé interesa 
dicho solar-o se creyera con algún 
derecho a este terreno, efectúe las 
gestiones a ello referentes en un 
t é r m i n o de diez día-s. 

Galzadilla de los Hermanillos, 26 
de Junio de 1955 —La interesada, 
Severiana Trapero. 
2677 N ú m . 731.-41,25 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de «El Coló», de La Milla. Hnería 

y Quiñones del Rio 
Por t é r m i n o de treinta días, se 

abre una in fo rmac ión pública pa^ 
que puedan presentar rec lamación^ 
quienes se consideren p e r j ^ 1 ^ ! . 
con la cons t i tuc ión de esta 
dad de Regantes, a cuyo efecto e s i ^ 
de manifiesto un e jemplo . 7 s i a . 
Ordenanzas y Reglamentos del o 
dicato y Jurado de Riegos, 
c re ta r ía del Ayuntamiento ae ^ 
zo, y por el indicado pl»20- .955.^-

La Mi l l a . 16 de Junio de 1 ^ 
E l Presidente, Bías Garclf * ntas. 

N ú m . 725.-46,75 P"> 2612 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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